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Fecha del Informe 20 de mayo de 2021 

Fecha Suscripción 
del Contrato: 

13 de abril de 2021  

Contrato No: 018-2020 

Nombre del 
Contratista: 

INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS Y CERTIFICACION - ICONTEC 

Nit o CC del 
Contratista: 

860.012.336 - 1 

Objeto del Contrato: 

Contratar la prestación de servicios para la realización de un proceso de verificación del 
cumplimiento normativo relacionado, a la implementación de las buenas prácticas 
laborales, y así obtener la certificación expedida por el ICONTEC.. 
 

Valor del Contrato: 
VEENTIUN MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 21.448.845) incluido IVA. 
 

Adición: N/A 

Plazo: 
El plazo para la ejecución del contrato es de 60 días, a partir de la suscripción del acta de 
inicio, previa legalización del contrato. 

Prórrogas:  

Periodo de 
evaluación del 
informe:  

 
Abril - Mayo 2021. 

Obligaciones 
cumplidas por el 
contratista: 

1. Acreditar al supervisor del contrato que se encuentra dando cumplimiento en el pago de 
las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, aportes parafiscales, a 
través de la certificación en la que conste el cumplimiento de estos, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 789 de 2002 y en la Ley 1150 de 2007  

2. Prestar los servicios de conformidad con la PROPUESTA COMERCIAL 
CERTIFICACIÓN EN BUENAS PRÁCTICAS LABORALES de fecha 8 de marzo de 2021. 

3. Efectuar la evaluación en sitio realizando lo siguiente: 
✓ Reunión de apertura. Tiene como propósito la presentación del evaluador a las 

personas involucradas en la organización cliente, permite mostrar la metodología, 
propósito, alcance y criterios de la evaluación. 

✓ Recolección y verificación de información. En el operativo de campo se harán 
entrevistas, observación de actividades, análisis de datos, revisión de registros y 
documentos, todos relacionados con la información pertinente a los objetivos, criterios y 
alcance de la evaluación. Para acceder a la certificación BPL Plus, el cliente debe 
evidenciar cumplimiento adicional de las certificaciones indicadas en el cuadro inferior. 

✓ Reunión de cierre. Consiste en la presentación de un resumen de los hallazgos 
encontrados. 

✓ Entrega del Informe de Evaluación. Consiste en la entrega del informe detallado de los 
hallazgos encontrados, el cual deriva en que la entidad decida solucionar las no 
conformidades evidenciadas en la evaluación, para mejorar la calificación final de su 
organización de manera consistente con su desempeño, acometiendo las acciones de 
mejora en un plazo no mayor a 90 días posteriores a la evaluación realizada. 

✓ Acciones correctivas frente a no conformidades. Para optar por la certificación (BPL 
Legal), se requiere un resultado de cumplimiento del 100% en las variables que 
contengan cumplimientos legales. En el evento, en que en la evaluación de otorgamiento, 
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los resultados no cumplan dicho porcentaje, si el cliente decide solucionar las no 
conformidades evidenciadas en el Informe de Evaluación para lograr la certificación, el 
cliente debe remitir los soportes que evidencien el tratamiento a las no conformidades y 
se hace una evaluación complementaria, cuya finalidad es determinar la eficacia de las 
correcciones realizadas de las prácticas laborales en entredicho. Dicha revisión 
complementaria se realizará de forma documental o en sitio, de acuerdo con los 
resultados obtenidos en la evaluación de otorgamiento. 

4. En caso tal que la evaluación legal no obtenga cumplimiento al 100%, el CONTRATISTA 
hará entrega del Informe de Evaluación. 

5. En caso de que se obtenga el cumplimiento del 100% en la evaluación legal el 
CONTRATISTA hará entrega del Certificado BPL Legal. 

6. Cumplir con todas las demás obligaciones necesarias para el adecuado desarrollo del 
negocio jurídico ofertado. 

Porcentaje de 
Ejecución y 
Avances: 

 

En el presente informe, se realizan se registran los pagos y el avance en porcentaje del 
contrato. 
Estado financiero del contrato: 

FECHA CONCEPTO 
No. 

FACTURA 
VALOR 

% 
EJECUCIÓ

N 
PRESUPU

ESTAL 

% EJECUCIÓN 
FISICA 

12/05/2021 

Proceso de verificación del 
cumplimiento normativo 
relacionado, a la 
implementación de las 
buenas prácticas laborales, 
expedición de certificación 
ICONTEC BPL 

CO0110035
369 

             
21,448,845  

100% 50% 

    
EJECUCIÓ

N 
 $            
21,448,845      

  SALDO 
 $                                   
-      

 

Cumplimiento pago 
de Parafiscales: 

El cumplimiento de pago de parafiscales se valida con cada factura mensual como 
documento soporte para el procedimiento de pago en el certificado de cumplimiento de 
fecha Mayo de 2021. 

Certificación de 
Cumplimiento: 

ICONTEC dio cumplimiento a las obligaciones estipulas en el contrato y el presente 
informe. 

 
 
 
 
________________________ 
Firma Supervisor 
SANDRA MILENA MARTINEZ 
Gerente Talento Humano 
 
 
Elaboro: Fernanda Salazar Vanegas 


